
PROCESO MONITORIO No. 2022 - 00218 
DEMANDANTE: EMILCE MURILLO DIAZ 

DEMANDADO: EVER IVAN LIZCANO PEREZ 
 

 
Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer. 
Lebrija, septiembre 12  de 2022 
 
Martha Cecilia Sánchez Castellanos 
Secretaria 
  

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Lebrija, septiembre catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

 

Por solicitud del apoderado de la parte demandante solicítese a COOSALUD EPS 

S.A. CM información de las direcciones físicas y electrónicas reportadas en el 

sistema del demandado EVER IVAN LIZCANO PEREZ identificado con C.C. No. 

91.433.442, y demás datos que permitan localizarlo. 

Líbrese comunicación. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

JUDITH NATALIE GARCIA GARCIA 

JUEZA 
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